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PREFACIO

El Sistema de Consultas

La Segunda Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial (ONUDI), celebrada en Lima (Perú) en marzo 
de 1975, recomendó que la ONUDI incluyera entre sus actividades un sistema 
de consultas continuas entre países desarrollados y en desarrollo, con objeto 
de incrementar la participación de estos últimos en la producción industrial 
mundial mediante una mayor cooperación internacional. 1/

La Asamblea General, en su séptimo período extraordinario de sesiones, 
celebrado en septiembre de 1975, decidió, por resolución 3362 (S-VTI), que se 
estableciera el Sistema de Consultas previsto en la Declaración y Plan de 
Acción de Lima, en los planos, global, regional, interregional y sectorial 2/, 
y que la ONUDI, a solicitud de los países intere -ados, sirviera de foro para 
la negociación de convenios en la esfera industrial entre países desarrolla
dos y en desarrollo y entre los propios países en desarrollo.

El Sistema de Consultas se ha establecido conforme a las directrices da
das por la Junta de Desarrollo Industrial. En su iU° período de sesiones, la 
Junta decidió establecer el Sistema de Consultas con carácter permanente y 
con las siguientes características principales, incluidas las descritas en sus 
déc..sione3 anteriores:

a) El Sistema de Consultas será un instrumento mediante el cual la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) 
serviré de foro a los países desarrollados y en desarrollo en sus contactos 
y consultas encaminados a lograr la industrialización de los países en 
desarrollo; 3/

b) L&'i consultas deben permitir también la celebración de negociaciones 
entre las partes interesadas, a petición de éstas, durante las consultas o 
después de ellas; h¡

1/ "Informe de la Segunda Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial" (ID/CONF.3/31), cap. IV, 
"Declaración y Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo industrial y 
cooperación", párr. 66.

2/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, séptimo período extraor
dinario de sesiones. Suplemento No. 1 . nárr. 3.

¿/ Documertos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo Quinto período 
de sesiones, Suplemento No. 16. párr. 151 a).

V  Ibíd., párr. 151 b).



c) Entre los participantes de cada país miembro figurarán funcionarios 
gubernsmentales, así como representantes de la industria, ios trabajadores, 
grupos de consumidores 7 otros representantes, según lo considere apropiado 
cada gobierno; 5/

d) Los informes finales de las Consultas incluirán las conclusiones y 
recomendaciones a que se baya llegado por consenso entre los participantes, 
así como otras opiniones importantes expresadas durante los debates. 6/

Consulta sobre la capacitación de mano de obra indv.striaj.

La Junta, en su 13° período de sesiones, autorizó a la ONUDI a que cele
brara en 1981 una Primera Consulta sobre la Capacitación de Mano de Obra 
Industrial. Por falta de recursos financieros, esta Consulta ha tenido que 
ser aplazada hasta 1982.

En 1978, la Junta decidió que "la ONUDI, en colaboración con la UNESCO 
y la OIT, deberá establecer un grupo de trabajo entre secretarías con el obje
to de que examine los medios de aprovechar al máximo las instalaciones y ser
vicios de capacitación de mano de obra industrial existentes en lo*- países 
desarrollados y en los países en desarrollo, y de que analice las posibilida
des de expansión de estos servicios en relación con las necesidades de ios 
países en desarrollo. El Director Ejecutivo de la ONUDI informará a la Junta, 
en su 13° período de sesiones, sobre los resultados de la labor del grupo, con 
miras a recomendar a la Junta, si p cede, la convocación de una reunión de 
consulta sobre capacitación de mano de obra industrial".

El Grupo de Trabajo ONUDI,/OIri'/UNESCO, que se estableció en diciembre 
de 1978, sugirió que en los preparativos de la Primera Consulta se examinara 
la posibilidad de:

a) Aprovechar en mayor grado, en beneficio de los países en desarrollo, 
las instf-laciones y servicios de capacitación existentes en los países 
desarroJiLados;

b) Utilizar en mayor medida las instalaciones y los servicios de capa
citación existentes en los países en desarrollo, examinando al mib m  tiempo 
la necesidad de su ampliación, para que, entre otras cosas, pueda incremen
tarse la cooperación entre los países en desarrollo;

c) Mejorar los arreglos contractuales para la adquisición de conoci
mientos técnicos industriales.

1/ íbíú-. párr. 152.
6/ Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 16, 

párr. 163•



En 1979» la OHUDI preparó un informe, en consulta con la OIT y la,UNESCO, 
titulado "Adquisición y desarrollo de conocimientos técnicos industriales por 
los países en desarrollo" (ID/C0HF.U/8). Este informe fue examinado por 
países miembros en la Tercera Conferencia General de la OHUDI (ID/COHF.U/22, 
párrs. 202 a 2101; los países en desarrollo hicieron notar la similitud de 
sus propuestas con las contenidas en el documento de la OHUDI, y fueron res
paldadas en general por todos los países.

En mayo de 1981, en una Reunión de Expertos, se examinó un documento 
preparado por la OHUDI sobre "Cuestiones que podrían considerarse en la 
Primera Consulta sobre la CeRecitación de Mano de Obra Industrial"
(ID/WG.3^l/l), en el que se aclaraban y explicaban con más detalle las cues
tiones o puntos presentados a la Tercera Conferencia General de la OHUDI, 
teniendo en cuenta las observaciones formuladas en esa Conferencia y los 
resultados de la labor preparatoria realizada por la OHUDI en 19SG. En 
el informa (ID/WG.3^1/3) de la Reunión de Expertos, dichos puntos, indicados 
a continuación, fueron considerados de especial importancia para la coopera
ción internacional en materia de capacitación industrial:

Punto 1: Servicios de capacitación existentes en países desarrollados
y su posible utilización y adaptación para los países en 
desarrollo

Punto 2: Servicios de capacitación existentes en. países en desarrolla
y su posible utilización por otros países en desarrollo

Punto 3: Posible papel de las organizaciones internacionales y de las
instituciones nacionales que tienen objetivos de capacitación 
internacionales.



I. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ACORDADAS

1 . Tras considerar los tres puntos sugeridos por la Secretaría, la Reunión 
convino en que, con respecto al:

Punto 1: Servicios de capacitación existentes en países desarrollados y
su posible utilización y adaptación para los países en 
desarrollo

2- La Primera Consulta sobre la Capa 'tacion de Mano de Obra Industrial 
debía considerar:

a) La importancia de determinar las necesidades a corto y a largo plazo 
de los países en desarrollo para empresas y sectores específicos, así como 
las necesidades de capacitación de carácter más general, al objeto de que los 
países en desarrollo pudieran satisfacer sus necesidades a corto plazo y 
alcanzar sus objetivos a largo plazo mediante el establecimiento de sistemas 
de capacitación nacionales con arreglo a las posibilidades de empleo; y 
programando la adquisición y el desarrollo de tecnología y conocimientos 
técnicos conexos;

b) La organización y la difusión de información, en términos cualita
tivos y cuantitativos, sobre los servicios y materiales de capacitación 
existentes en países desarrollados que respondieran a la demanda de los países 
en desarrollo;

c) La conveniencia y el contenido de los arreglos a largo plazo, 
incluidos los de carácter financiero, encaminados a ayudar a los países en 
desarrollo a satisfacer sus necesidades de tecnología y capacitación; la mejora 
de la naturaleza y del ccri?dr de las relaciones contractuales a nivel de 
empresa para la adquisicif de conocimientos técnicos industriales.

Punto 2: Servicios de capacitación existentes en países en desarrollo y
su posible utilización por otros países en desarrollo

3. La Primera Consulta sobre la Capacitación de Mano de Obra Industriad, 
debía considerar:

a) La organización y la difusión de información, en términos cualita
tivos y cuantitativos, sobre los servicios y materiales de capacitación 
existentes en los países en desarrollo que respondieran a la demanda de otros 
países en desarrollo;

b) El mutuo reconocimiento, entre países en desarrollo, de normas de 
educación y capacitación, y de niveles de calificaciones, en determinados, 
sectores prioritarios;

c) La movilización de recursos para la cooperación, entre países en 
desarrollo, en cuanto a capacitación de mano de obra industriad, a nivel de 
empresa y de gobierno;

d) La conveniencia y el contenido de los arreglos a largo plazo, 
incluidos los de carácter financiero, encaminados a ayudar a los países en



desarrollo & satisfacer sus necesidades de tecnología y capacitación: la 
mejora de la naturaleza y el contenido de las relaciones contractuales a 
nivel de empresa para adquisición de conocimientos técnicos industriales.

Punto 3: Posible papel de las organizaciones internacionales y de las
instituciones nacionales que tienen objetivos de capacitación 
internacionales

U. La Primera Consulta sobre la Capacitación de Mano de Obra Industrial 
debía examinar:

a) La organización y la difusión de información, en términos cualita
tivos y cuantitativos, sobre los servicios y materiales de capacitación 
existentes en los países desarrollados que respondieran a la demanda de los 
países en desarrollo;

b) La programación a largo plazo del desarrollo de recursos humanos, 
teniendo plenamente en cuenta las interrelaciones entre educación, capaci
tación e industria; el desarrollo de nuevos métodos, técnicas y programas de 
capacitación adaptados para personal de diversas categorías, de acuerdo con 
el objetivo fijado en la Declaración y Plan de Acción de Lima;

c) Los arreglos de cooperación industrial internacional a largo plazo 
para la adquisición de conocimientos técnicos industriales;

d) La elaboración de material didáctico orientado hacia las necesidades 
del alumno y que por su adaptabilidad pudiera utilizarse en situaciones muy 
diversas en los países en desarrollo;

e) La preparación de un inventario de programas, métodos y técnicas 
de capacitación, y su correspondiente evaluación que respondieran a las 
necesidades de industrialización de los países en desazrollo.
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II ORGANIZACION DE LA REUNION

5. La Reunión se celebró en Innsbruck del 25 al 27 de enero de 1982, ccmo 
parte de los preparativos de ls Primera Consulta sobre la Capacitación de Mano 
de Obra Industrial. Asistieron a ella 27 participantes de 21 p&£ses, y 
representantes de tros organizaciones de las Naciones Unidas (ONUDI, OIT y 
UNESCO) y de tres organizrciones no gubernamentales (OIE, CIOSL y FSM).
La Organización Internacional del Trabajo estuvo representada por una 
delegación tripartita de su Consejo de Administración y por representantes 
de su Secretaria (véase la lista de participantes en el Anexo I).

Apertura de la Reunión

6. La Reunión fue inaugurada, en nombre del Director Ejecutivo de la ONUDI, 
por el Sr. A. PatTimarajah, Presidente del Equipo de Tarea de la ONUDI encar
gado de preparar las consultas sobre la Capacitación de Mano de Obra 
Industrial. Seguidamente dirigió la palabra a la Reunión, en nombre del 
Director General de la OIT, el Sr. S.K. Jain, Director General Adjunto de 
dicha organización. A continuación dirigió la palabra a la Reunión, en nombre 
del Secretario General de la UNESCO, el Sr. A. Goodyear, Jefe de la Sección
de Formación de Ingenieros.

7. El Equipo de Tarea de la ONUDI y el Grupo de Trabajo entre secretarías 
(ONUDI/OIT/UNESCO) habían :examinado cierto númoro de puntos y elegido tres 
de ellos para su presentación en la Reunión (ID/WG.35^/1)• Se invitó a los 
participantes a que considerasen esos tres puntos y cualesquiera otros que 
Juzgaran útil abordar, así como a decidir cuáles de ellos debían considerarse 
prioritarios, sugiriendo la Secretaría de la ONUDI que la Primera Consulta 
examinara preferentemente dos o tres puntos, con objeto de poder tratarlos
a fondo.

8. También dirigió la palabra a la Reunión Preparatoria Global el Jefe de la 
Subdivisión de Negociaciones de la ONUDI, quien hizo una descripción del 
Sistema de Consultas y expus3 los principales puntos a considerar en la Reunión.

Elección de la Mesa

9. El Sr. William W. Stevenson (Estados Unidos de América' fue elegido
Presidente. Se eligió a lor. siguientes Vicepresidentes: Sr. Ivan Petrovich
Gureev (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) y Sr. Paulo Alfonso 
Forta Novaes (Brasil).



Aprobación del informe

10. El proyecto de informe de la Reunión fue aprobado en la sesión de tarde 
el 27 de enero de 1982.
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III. RESUMEN DE LAS DELIBERACIONES

i>eclaraciones introductorias de las secretarías de la GHUDI, la OIT y la UNESCO

11. La secretaría de la ONUDI manifestó que había enfocado la capacitación 
de la mano de obra industrial teniendo en cuenta los objetivos fijados en la 
Declaración y Plan de Acción de Lima, y las deliberaciones y conclusiones de 
su'Tercera Conferencia General, celebrada en Nueva Delhi en 1980. Además, 
señaló que el tema se estaba considerando en el marco del Sistema de Consultas. 
Destacó que las necesidades de capacitación industrial de les países en 
desarrollo tenían que examinarse en relación con los conocimientos y capaci
dades industriales y tecnológicos de los próximos 20 años. En las lU consultas 
sectoriales precedentes se había determinado la necesidad de acelerar la 
adquisición de conocimientos y capacidades relativos a cada sector. Más 
concretamente, habida cuenta del resultado de las investigaciones realizadas 
hasta ese momento, la secretaría estimó que la primera Consulta sobre la 
Capacitación de Mano de Obra Industrial debía examinar tres puntos principales.

12. Tras examinar los servicios de capacitación prestados por los países
desarrollados a los países e- desarrollo a través de diversos canales de 
cooperación internacional, la secretaría comprobó que los arreglos comerciales 
a nivel de empresa habían adquirido importancia frente a la asistencia oficial 
bilateral y multilateral en esa esfera. Las investigaciones realizadas tábían 
revelado que hasta entonces los arreglos comerciales resultaban insuficientes 
debido a dos razones principales: en primer lugar, las empresas exportauoras
se ocupaban sólo marginalmente de prestar servicios de capacitación industrial, 
y, en segundo lugar, los empresarios de los países en desarrollo no habían 
comprendido plenamente la importancia de la capacitación industrial a la hora 
de adquirir instalaciones y equipo.

13. Era necesario, pues, estudiar de qué manera se podrían mejorar los 
acuerdos de cooperación entre proveedores y compradores de servicios de 
capacitación. En particular, era preciso que la tecnología y los conocimientos 
afines importados respondieran a las necesidades de cada comprador, habida 
cuenta de los medios de capacitación y tecnológicos existentes en el país, lo 
que a la larga contribuiría a la consecución de los objetivos nacionales en 
materia de capacitación y tecnología. La Secretaría insistió en la necesidad 
de vigilar la importación de tecnología para estar en condiciones de adoptar 
decisiones sobre la selección de tecnología. Además, se requería capacitar



- 11

personal que hiciera funcionar eficazmente las instalaciones y participara 
plenamente en la elaboración y ejecución de proyectos industriales, l"» que 
le permitirla dominar la tecr elogia y en una etapa ulterior adquirir la 
capacidad de reproducir los medios de producción.

Ik. Las investigaciones realizadas hasta ese momento habían demostrado que 
en los arreglos contractuales el componente de capacitación por lo general 
se subestimaba y definía de manera insuficiente, en particular con respecto a 
sus objetivos y a la ejecución de programas de capacitación. Además, a juicio 
de la secretaría, también se subestimaba la inversión en capacitación 
industrial, de modo que debía prestarse especial atención a la financiación 
de ese tipo de capacitación. Estos problemas tendrían que examinarse en la 
próxima Consulta.

15. La secretaría añadió que un mayor intercambio de información sobre 
tecnología y sobre servicios de capacitación existentes constituiría una 
mejora importante para facilitar la coordinación entre los países desarrolla
dos y en desarrollo, así como entre los propios países en desarrollo. Al 
examinar la cooperación entre los países en desarrollo, la secretaría de la 
ONUDI había comprobado, por ejemplo, que el reconocimiento mutuo de califi
caciones reforzaría dicha cooperación. Por último, la secretaría planteó la 
cuestión de en qué medida y de qué modo las organizaciones internacionales
y las instituciones que tenían objetivos de capacitación internacionales 
podrían ser de mayor utilidad a los países en desarrollo. Hizo notar que la 
contribución de la ONUDI en esta esfera era modesta, y estimó importante 
que ciertos problemas se examinaran más a fondc.

16. El representante de la Organización Internacional del Trabajo manifestó 
que tanto su Director General como su Consejo de Administración habían 
reconocido la importancia de las Consultas 3obre la Capacitación de Mano de 
Obra Industrial; el Consejo de Administración estuvo representado en esta 
Reunión por una delegación tripartita compuesta de representantes de 
gobiernos, empleadores y trabajadores. El citado representante señaló que, 
desde hacía varios decenios, la Organización Internacional del Trabajo 
venía desempeñando un papel destacado, dentro del sistema de las Naciones 
Unidas, en el apoyo a esfuerzos nacionales encaminados a promover y a mejorar 
la for^iación o capacitación; a este respecto, agregó el orador, se habían 
adoptado muchos instrumentos internacionales directamente relacionados con



la capacitación, 'amo el Convenio núm. 1^2 sobre la orientación profesionaj. 
y la formación profesional en el desarrollo de los recursos humanos. Seis 
meses ant»s, también se habían adoptado dos resoluciones globales sobre 
formación profesional y desarrollo de la gestión.

17. En cuanto a la Consulta sobre la Capacitación de Mano de Obra 
Industrial, el representante de la OIT hizo notar la importancia de las 
actividades de cooperación técnica y subrayó que países en desarrollo habían 
solicitado apoyo de la OIT con objeto de ampliar el intercambio regional de 
información y de promover servicios de capa._it'ici<n nacionales que pudieran 
habilitarse como parte de programas regionales; ambos plintos habían sido 
propuestos para su discusión en las Consultas. El último de ellos, señaló
el orador, se centraba en la capacitación relacionada con proyectos concretos 
y entrañaba la concertación de acuerdos internacionales y especialaer-e 
proyectos llave en mano. Indicó que tal capacitación debía ser parte inte
grante de un amplio sistema nacional de educación y capacitación. Además, 
las actividades de cooperación regional de la OIT seguirían centrándose en 
la creación de sistemas de capacitación racionales que comprendieran la 
capacitación de trabajadore i, supervisores, capataces y técnicos, así como 
la capacitación de instructores y formadores. También mencionó el apoyo 
proporcionado a la planificación y al establecimiento ue instituciones para 
el desarrollo de la gestión orientadas a satisfacer las necesidades de la 
industria y de otros sectores. En la esfera de la capacitación industrial 
avanzada, el Centro Internacional de Perfeccionamiento Profesional y Técnico, 
de Turín, desempeñaba un papel importante en la capacitación de formadores, 
gerentes e instructores de capacitación profesional.

18. Con respecto a la preparación de planes de estudios,la OIT había adop
tado el enfoque de Módulos de calificaciones utilizables. Estas actividades 
se estaban reforzando mediante una asociación más sistemática entre el Centro 
de Turín y las tres instituciones regionales establecidas bajo los auspicios 
de la OIT. A este respecto, el representan+c de le. OIT hizo notar que se 
tenía la intención de crear un banco de material de capacitación consistente 
en elementos de aprendizaje que permitieran desarrollar programas de capaci
tación industrial flexibles para satisfacer las necesidades concretas de los 
pasantes y las necesidades del mercado del empleo industrial. El orador estimó 
que podría ser útil discutir esta propuesta en la Consulta. Además, los



centros de capacitación regionales desempeñaban un papel importante en ios 
esfuerzos desplegados por la OIT en la promoción del intercambio de infor
mación, experiencia, material de capacitación y conocimientos técnicos espe
cializados. Un logro importante recientemente conseguido era el acuerdo 
alcanzado entre estas instituciones para el establecimiento de un sistema 
interregional de información sobre capacitación.

19. Se subrayó la importancia especial de los comités Industriales tripar
titos de la OIT, pues estaban concebidos para discutir problemas relacionados 
con la capacitación y el empleo en sectores industriales concretos en la fase 
de cambio social, económico y tecnológico. Estos comités industriales 
también brindaban un posible foro para la cooperación entre países en materia 
de capacitación de mano de obra industrial. En ese contexto tripartito de
la capacitación industrial, el Consejo de Administración de la OIT había 
decidido enviar una delegación a esta Reunión.

20. En lo tocante a la capacitación de mano de obra industrial, el logro de 
los objetivos fijados en Lima para la industrialización de los países en 
desarrollo constituía una tarea de suma urgencia. Organizaciones internacio
nales tales como la ONUDI, la UNESCO y la OIT debían ayudar a los países
en desarrollo a alcanzar esos objetivos, incluso colaborando en la preparación 
de la Consulta sobre la Capacitación de Mano de Obra Industrial, que consti
tuía un importante foro para tal fin. A este respecto, el representante de 
la OIT subrayó las aportaciones hechas a la preparación del documento de 
antecedentes y del documento de debate para la Consulta. Por otro lado, la 
ONUDI y la OIT estaban explorando las posibilidades de cooperación en el 
desarrollo de aptitudes en sectores industriales concretos de países en 
desarrollo, tal como el de la industria de la maquinaria agrícola.

21. Al término de su intervención, el representante de la OIT prometió el 
jalono apoyo, a la ONUDI, del Director General de la OIT en _a preparación 
de esta importante Consulta.

22. El representante de la UNESCO manifestó que la capacitación de mano de 
obra industriel estaba estrechamente relacionada con los programas de la 
UNESCO en materia de educación, ciencia y tecnología, así como con la labor 
que se estaba llevando a cabo sobre el proceso de desarrollo. La educación 
constituía claramente los cimientos en que debía descansar toda actividad



de capacitación, así cano un requisito previo esencial para el desarrollo.
En muchos países, el analfabetismo todavía representaba un problema impor
tante, que sólo podría resolverse mediante una adecuada enseñanza elemental 
que pudiera servir de base a una ulterior educación y capacitación. Para 
otros países, el costo ^e la educación, y la necesidad de hacerla más eficaz, 
eran por entonces motivo de gran preocupación. La UNESCO se estaba ocupando 
con sus Estados miembros de estos y de otros muchos aspectos de la educación, 
incluidas la planificación educacional, la capacitación de maestros, la 
formación técnica y profesional, la formación de ingenieros y técnicos, 
la educación sobre el medio ambiente, la enseñanza de las ciencias, la educa
ción superior, y los métodos y la tecnología educacionales.

23. En los últimos años, la UNESCO venía interesándose de modo especial por 
las relaciones mutuas entre la educación y el mundo del trabajo. Esta 
cuestión se eligió como tema especial de debate en el trigésimo octavo período 
de sesiones de la Conferencia Internacional sobre Educación, celebrada en 
Ginebra en noviembre de 1981. Muchas eran las distintas políticas y prácticas 
existentes, y en muchos países se estaban realizando experimentos al respecto; 
eirá, evidente, por otrc lado, que esta esfera estaba relacionada con el tema 
de la Consulta Global.

2k. La UNESCO tenía importantes programas de ciencia y tecnología, todos los 
cuales comprendían actividades de capacitación, esfera a la que por entonces 
se estaba concediendo una prioridad aún mayor, teniendo en cuenta los resul
tados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo, celebrada en Viena en agosto de 1970. La capacitación de mano 
de obra industrial tenía que ver con los programas de la UNESCO en cuanto a 
políticas de ciencia y tecnología, investigación científica y tecnológica y 
enseñanza superior, servicios de información sobre ciencia y tecnología, así 
como con algunos aspectos de programas relativos a las ciencias del medio 
ambiente y a los recursos naturales.

25. También venía siendo objeto de gran interés para la UNESCO el estudio 
del proceso de desarrollo global, especialmente el estudio de las condicio
nes socioeconómicas y socioculturales del desarrollo endógeno. Los aspectos 
socioculturales del progreso científico y tecnológico, con sus consecuencias 
para la industrialización, eran importantes, como también lo eran las
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interrelaciones entre el desarrollo, el medio ambiente y la población.
Asimismo, la UNESCO estaba concediendo particular a*ención a los problemas del 
desarrollo rural y de los asentamientos urbanos.

Debate general

26. Hubo acuerdo general en que los puntos contenidos en el documento 
ID/WG.35V i  estaban bien presentados y constituían una buena base de debate 
para la Consulta; no obstante, varios participantes señalaron que había una 
estrecha interrelación entre los puntos considerados.

27. Muchos participantes subrayaron que la p_anificación a mediano y a largo 
plazo de la m .0 de obra debía ser parte integrante de la planificación 
general del desarrollo, y se refirieron a los problemas que planteaba la 
determinación de las necesidades a largo plazo en materia de capacitación 
industrial en los países en desarrollo. Unos pocos participantes hicieron 
notar que el examen de estos puntos era una tarea extremadamente compleja y 
difícil; un participante estimó que el objetivo de la Consulta era hacer
a nivel internacional lo que pocos países habían logrado hacer a nivel 
nacional.

28. Algunos participantes estimaron que los gobiernos tenían un papel que 
desempeñar en la planificación a largo plazo de la manp de obra, así como en 
los arreglos de cooperación internacional relativos a la capacitación de mano 
de obra industriad para los países en desarrollo. A juicio de un partici
pante, esta responsabilidad requeriría un fortalecimiento de la capacidad 
administrativa nacional de esos países, creando, por ejemplo, un servicio 
público encargado del empleo o reforzando el ya existente. Unos pocos parti
cipantes estimaron sin embargo que los planes de los países en desarrollo 
resultaban defioi“ntes por cuanto que eran elaborados sólo por los gobiernos, 
sin que los copartícipes sociales participaran en su preparación indicando 
sus necesidades de capacitación. Se recomendó vivamente que los sindicatos y 
los empleadores estuvieran sistemáticamente representados en la Consulta.
Sobre este particular, la Secretaría señaló que la forma de participación de 
los copartícipes sociales se regía por el reglamento del Sistema de Consultas.

29. Algunos participantes señalaron que la migración urbana y la existencia
de un mercado de trabajo no estructurado causaba dificultades en la planificación

1
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y la prestación de servicios de capacitación a largo plazo. Otros 
participantes destacaron la dificultad de determinar las necesidades de capa
citación de las industrias pequeñas.

30. Varios participantes estimaron que la capacitación debía considerarse en 
relación con la capacitación para trabajos determinados. Otros participantes, 
en cambio, opinaron que la capacitación debía tener una base amplia que 
permitiera proporcionar conocimientos técnicos generales no necesariamente 
vinculados a un proceso industrial determinado, de modo que la capacitación 
general se pudiera complementar ulteriormente con »na capacitación relacionada 
con el empleo. Unos pocos participantes destacaron la necesidad de establecer 
una relación equilibrada entre la capacitación que se da en el plano nacional 
y la que se recibe en el extranjero.

31. Unos pocos participantes hicieron hincapié en que durante la preparación 
de la Consulta se examinaran los estudios disponibles y la experiencia en 
materia de capacitación industrial de diversos países y en que se realizaran 
estudios comparativos de esa experiencia.

32. Un participante 3« refirió in extenso a la cooperación de su país en 
favor de los países en desarrolle, y estuvo de acuerdo en que los tres 
puntos escogidos para la Consulta constituían una buena base de discusión, 
pero sugirió que se utilizara la experiencia adquirida por los países con 
economía de planificación centralizada. El citado participante dijo que en 
los 20 años de cooperación con países en desarrollo, en materia de educación 
y capacitación de mano de obra, su país había establecido, y estaba esta
bleciendo, en los países en desarrollo más de 2U0 servicios de capocr1 0 

de diferentes tipos. Entre ellos figuraban 60 instituciones de ensefU 
superior y de enseñanza secundaria especial en las que anualmente podían 
cursar estudios 32.000 estudiantes. Por entonces se habían graduado, en 
establecimientos docentes ya en funcionamiento, más de 38.000 ingenieros y 
técnico., para las industrias siderúrgica, energética, del petróleo, de la 
construcción de máquinas, etc. A Juicio del orador. 170 instituciones de 
capacitación profesional y técnica, 120 de las cuales ya estaban funcionando 
en países en desarrollo, podían proporcionar anualmente capacitación profe
sional a unos 56.000 estudiantes. En los propios países en desarrollo se 
había proporcionado capacitación en el trabajo a cerca de 600.000 trabaja
dores especializados y capataces. El orador señaló que en su país se había 
proporcionado todo tipo de educación y capacitación a unos 60.000 especialistas,

1



32.000 le los cuales ss habían graduado en instituciones de enseñanza 
superic- y de enseñanza secundaria especial. Por entonces, 38.000 estu
diantes de 120 países en desarrollo cursaban estudios en el país del parti
cipante, quien subrayó que la educación y la capacitación eran gratuitas en 
dicho país.

33. Un participante hizo notar que los más adelantados de los países en 
desan..lio también exportaban instalaciones y equipo industrial, y estimó, 
en consecuencia, que el párrafo 33 c) del Punto 1 tendría que aplicarse 
también al párrafo U6 del Punto 2.

3U. Muchos participantes se refirieron durante el debate general a los 
temas relacionados con los puntos 1, 2 y 3. Las principales opiniones 
expresadas se recogen bajo los títulos correspondientes del presente informe.

Punto 1 : Servicios de capacitación existentes en países desarrollados,
y su posible utilización y adaptación para los países 
en desarrollo

35. Los participantes pasaron a considerar la información que se requería
sobre los . ’ores y la necesidad de capacitación de mano de obra indus
trial que tenían los países en desarrollo. Algunos participantes señalaron 
que dados los objetivos de industrialización de sus países y el objetivo 
establecido por la Declaración y Plan de Acción de Lima, no era posible 
basarse solamente en la capacidad de formación de sus propios países; consi
deraron que era esencial adquirir tecnología de los países desarrollados. Los 
mismos participantes observaron que, si bien hab'.a cierta información sobre
la capacitación .que podrían proporcionar los países desarrollados. no siempre 
era posible obtener acceso a esta información ni tampoco una evaluación 
cualitativa de los posibles proveedores. Varios participantes destacaron la 
necesidad de organizar un sistema para difundir información sobre el mercado 
mundial de capacitación.

36. Varios participantes pusieron de lelieve las dificultades que entrañaba 
el definir las necesidades de capacitación a largo plazo de los países en 
desarrollo; no obstante, opinaron que, pese a las dificultades que ello 
pudiera plantear, tal definición debía intentarse. A este respecto, se señaló 
que, debido a la gran rapidez con que evolucionaban la tecnología y las 
estructuras, era necesario mantener cierto grado de flexibilidad y adaptabi
lidad en el pronóstico de las necesidades de capacitación. Un participante
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manifestó que, cuando el documento de debate se refiriera en especial a la 
capacitación relacionada con determinados proyectos industriales, y cuando 
la previsión de necesidades de capacitación fuera más -"dable sobre una base 
sectorial que sobre una base general, los problemas relativos a la capaci
tación de mano de obra industrial debían ser parte integrante de toda 
Consulta sectorial que la ONUDI organizara en el futuro.

37. Se señaló que los países en desarrollo se hallaban en diferentes fases 
de industrialización, hecho que importaba tener en cuenta para poder elegir 
los métodos de capacitación adecuados.

38. Al warniTinr los arreglos comerciales relacionados con la adquisición de 
tecnología y "mov-hov" y capacitación conexa del exterior, muchos partici
pantes señalaron que los arreglos comerciales vigentes no eran satisfacto
rios por diversas razones, sobre todo por la falta de información con respecto 
a las opciones de tecnología y copartícipes. Un participan-ce, recordando la 
experiencia de su país, señal ó que el verdadero problema era la renuencia
de los países desarrollados a proporcionar cualquier tipo de tecnología a los 
países en desarrollo; el participante distribuyó un documento en el que se 
describía esta experiencia, y pidió que los países desarrollados cambia
ran de actitud en beneficio de los intereses comerciales mutuos de ambos 
grupos de países. Muchos participantes consideraron que, debido a las desigual
dades en cuanto a capacidad negociadora entre proveedores y compradores, no 
siempre era posible adquirir tecnología y "knov-hov" en condiciones que permi
tieran a los países en desarrollo dominar plenamente esa tecnología y, 
ulteriormente, adquirir la capacidad de reproducir los mismos medios de 
producción. Por otra parte, los países en desarrollo no siempre prestaban la 
debida atención a la vinculación entre las tecnologías adquiridas del exterior 
y sus propios sistemas nacionales de cs-iacitación. Varios participantes 
sugirieron que dado el gran número de instituciones de países en desarrollo 
que tenían a su cargo la capacitación industrial y la adquisición de medios 
de formación en el extranjero, era preciso contar con un órgano central de 
coordinación a nivel nacional.

39. Al examinar la capacitación en relación con la transferencia de tecnología, 
un participante subrayó que no podía haber soluciones genérale: y que una 
opción racional ere. buscar soluciones caso por caso; destacó también la 
necesidad de que proveedores y compradores compartieran la responsabilidad



en cuanto a la evaluación de las necesidades de capacitación, así como ̂ a la 
concepción y ejecución de proyectos de capacitación. Otro de los participantes 
señaló que la diversidad de tecnología y equipo adquiridos del exterior plan
teaba problemas adicionales a la capacitación.

Lo. Un participante puso de relieve la función que podían desempeñar los 
gobiernos en los arreglos comerciales para la adquisición de tecnología y 
capacitación, y en particular para garantizar la calidad de la capacitación 
proporcionada y el cumplimiento de las obligaciones de las partes. Otros 
participantes subrayaron que con frecuencia los proveedores y los compradores 
estaban dispuestos a renunciar al componente de capacitación de un contrato 
de compraventa de plantas o equipo porque no comprendían su importancia. A 
juicio de estos participantes, la capacitación debía ser parte integrante de 
estos contratos y debía ser tenida en cuenta desde el momento de la concepción 
del proyecto. Un participante señaló que la selección, contratación y capa
citación de los cuadros de personal debía realizarse antes de que se iniciara 
la producción. Otro participante, si bien convino en que era necesario mejorar 
las relaciones contractuales, advirtió que todo exceso a este respecto podría 
desalentar a las empresas a participar en el suministro de capacitación 
industrial.

Ul. Se sugirió que las instituciones financieras, tale3 como el Banco Mundial, 
incluyesen la capacitación como un requisito previo para la financiación de 
proyectos industriales. Varios participantes señalaron la importancia de con
tar con financiación para actividades de capacitación relacionadas con los 
proyectos y sugirieron que se tomase en cuenta este aspecto en los arreglos 
de créditos de inversión bilaterales y multilaterales.

U2. Los participantes analizaron los métodos y los niveles de capacitación 
que eran de mayor utilidad en los países en desarrollo, tal como se señalaba 
en el párrafo 21 del documento objeto de examen. A este respecto, opinaron 
que estos temas merecían ser examinados por la secretaría y ser analizados 
con mayor detenimiento en la Consulta. Varios participantes subrayaron la 
importancia de la capacitación de formadores y de la necesidad de ofrecer 
capacitación al personal en todos los niveles relacio ados con un determinado 
proceso tecnológico. Uno de los participantes señaló, sin embargo, que para 
los países en desarrollo debía revestir igual importancia la creación de un 
sistema integrado que ofreciese capacitación en conocimientos técnicos 
comunes a varios sectores de la industria. Otro participante sugirió que se
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realizaran estudios especiales sobre sistemas de educación a los fines del 
pronóstico de las necesidades de capacitación en el marco del proceso 
nacional de planificación y con la participación de los encargados de las 
actividades de formación a nivel nacional o de empresa. Uno de los partici
pantes señaló que, dada la necesidad de cierta flexibilidad, la orientación 

profesional de los Jóvenes podría desempeñar un papel importante.

1*3• Unos pocos participantes hicieron referencia a la Tercera Conferencia 
General de la ONUDI y al documento presentado en esa ocasión por la secretaría 
de la ONUDI; a este respecto, subrayaron la necesidad de analizar los proble
mas del éxodo de profesionales y de los trabajadores migrantes para su poste
rior examen en la Consulta.

UU. Unos pocos participantes sugirieron que los arreglos trilaterales que 
contaban con aportaciones de los países desarrollados, los países en desarrollo 
y las instituciones multilaterales, se podrían ampliar para atender las nece
sidades concretas de los países en desarrollo en materia de capacitación. Un 
participante dijo que existía la posibilidad de exportar sistemas completos 
de educación y de capacitación.

1*5. Los participantes se refirieron concretamente al párrafo 33 del documento 
ID/WG.35^/1 y en general estuvieron de acuerdo con les puntos a), b) y c); 
en cuanto al punto a), subrayaron que la información que habría que propor
cionar debía ser tanto cualitativa como cuantitativa, teniendo en cuenta el 
medio social y cultural. Se observó que debía prestarse especial atención a 
la forma como podía organizarse la información y que quizá se presentaran 
dificultades en cuanto a la obtención de información de algunas empresas del 
sector privado. En cuanto al punto b), el representante de la OIT hizo una 
sugerencia sobre la formulación de este inciso; un participante afirmó que 
en este párrafo debía tomarse en cuenta la cooperación internacional tanto a 
nivel de gobierno como de empresa, y que la definición de las necesidades de 
capacitación a largo plazo debía basarse en un enfoque integrado que incluyese 
a todos los responsables de la enseñanza, de la capacitación y de la industria. 
En cuanto al punto c), unos pocos participantes subrayaron el papel de los 
gobiernos en estas cuestiones; observaron que debía prestarse atención 
especial a la desigualdad en la capacidad negociadora de los copartícipes 
de los arreglos com.ractuales.

1*6. Un repres»ntante de la secretaría de la ONUDI hizo una declaración des
tinada a clarificar tres cuestiones planteadas en el curso de las discusiones.
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1*7. En primer lugar, recordó la razón de ser de esta Consulta: las peticio
nes formuladas en las consultas sectoriales celebradas hasta el memento. Lr< 
tales consultas, los participantes habían llegado a la conclusión de que, 
en general, la capacitación ofrecida a los países en desarrollo no satisfacía 
sus necesidades, pues no les permitía dominar la explotación de los complejos 
de producción industrial que solían importar, k menos que se garantizase una 
capacitación apropiada, la industrialización masiva de los países en desarrollo 
tropezaría probablemente con graves dificultades. En cuanto a los recientes 
guiones preparados por la UNCTAD para 1990 y para el año 2000, las proyecciones 
de crecimiento para los países en desarrollo eran actualmente inferiores 
al punto de equilibrio entre países desarrollados y en desarrollo considerado 
en los guiones presentados en el informe "I5TERFUTURES" de la OCDE. En este 
contexto, y en relación con tales dificultades, la Consulta sobre la Capacitación 
de Mano de Obra Industrial sería de gran utilidad.

1*8. En segundo lugar, subrayó que en la Consulta debían examinarse las rela
ciones entre la capacitación proporcionada por instituciones nacionales y la 
proporcionada mediante la transferencia internacional de tecnología. La 
importancia de esta última había aumentado y probablemente seguiría aumentando 
a la luz de los objetivos de industrialización de los países en desarrollo.
El acceso a la capacitación se obtenía mediante transacciones comerciales y 
acuerdos de cooperación internacionales, incluida cooperación oficial oilateral. 
Sería conveniente evaluar la importancia respectiva de los diferentes tipos 
de capacitación.

1*9. Refiriéndose al ejemplo proporcionado por la industria de bienes de 
capital, subrayó las grandes dificultades con que tropezaban las instituciones 
nacionales para proporcionar la capacitación que se requería para las plantas 
industriales importadas cuando su nivel tecnológico era muy complejo. En ese 
caso, no era posible vincular ni adaptar adecuadamente la capacitación a las 
capacidades tecnológicas locales; como resultado de ello, estas industrias 
no estarían en condiciones de desempeñar la función de "polos de desarrollo".
Por lo tanto, era necesario reglamentar la importación de tecnología y 
establecer un puente ¡entre el nivel de los objetivos tecnológicos nacionales 
y los sistemas de educación y capacitación.

50. Se indicó que, para permitir a los países en desarrollo dominar la 
producción industrial y para que la capacitación fuera plenamente eficaz,

i
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era necesario fortalecer la capacidad negociadora de los países en desaprollo 
en el momento de la concepción del proyecto. Para ello era necesario capa
citar un mínimo de personal con objeto de que estuviera en condiciones de 
examinar la concepción de proyectos y proporcionar información tecnoeconómica 
y comercial. T>.s negociaciones debían efectuarse entre copartícipes que 
poseyeran la misma información. La plena comprensión de esta fase esencial de 
las negociaciones debía permitir una selección racional de copartícipes 
capaces de proporcionar la capacitación más adecuada.

51. Una solución a largo plazo sería diseñar plantas menos complejas. Otra 
medida en este cambio radical, que era también de interés para los países 
desarrollados,sería reconsiderar la organización de las empresas, el trabajo y 
la tecnología en relación con el ser humano y no a la inversa, teniendo en 
cuenta que el taylorismo y el principio del "único método bueno" ya habían 
sido superados.

52. Debía prestarse especial atención a la reforma de los planes de estudio, 
a. fin de incluir nuevos conocimientos, y a los enfoques politécnicos de la 
capacitación.

53. En tercer lugar, con respecto al resultado de la Consulta, el represen
tante de la secretaría consideró que en el curso de la próxima Consulta no 
sería posible esbozar una planificación global ni evaluar la demanda por países, 
sectores y categorías profesionales. Sin embargo, era razonable esperar que
se promoviera la organización de los suministros y que se formulasen opiniones 
sobre la planificación conjunta de la industria, la educación y la capacitación.

5U. Con respecto al problema clave de la formulación de la demanda, la 
secretaría había comenzado a elaborar una metodología basada en el análisis de 
las concatenaciones sectoriales y de su desarrollo proyectado, en los niveles 
existentes de complejidad tecnológica y en los niveles requeridos en el futuro, 
y en la determinación del contenido de las tecnologías que habrían de asimilarse.

55- Para concluir, la secretaría de la ONUDI expresó la esperanza de que en 
las Consultas se examinasen estas cuestiones importantes y que luego se 
abordasen en forma innovadora, en especial para mejorar los contratos de 
capacitación dentro del marco de los arreglos industriales. El objetivo era 
permitir que la mano de obra de los países en desarrollo dominase plenamente 
el proceso de industrialización.
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Punto 2 : Servicios de capacitación existentes en países en desarrollo
y su posible utilización ñor otros países en desarrollo

56. Cierto núme: j de participantes subrayaron que algunos países en desarrollo 
habían adquirido considerable experiencia y conocimientos técnicos especiali
zados en materia de capacitación de mano de obra industrial, y que esa expe
riencia podría -er de gran utilidad a otros países en desarrollo. Aunque
la cooperación entre países desarrollados y países en desarrollo seguía 
desempeñando un papel primordial, la importancia de la cooperación entre países 
en desarrollo en cuanto a capacitación de mano de obra industrial no dejaba de 
aumentar.

57. Un participante subrayó, sin embargo, que la clave de la adquisición de 
tecnología y servicios de capacitación conexos por los países en desarrollo 
residía en la cooperación de éstos con los países desarrollados; por ello, si 
bien aceptaba el Punto 2, estimaba que el Punto 1 era aún más importante.

58. Se estimó que debía concederse especial atención a la prestación de 
asistencia, a los países menos adelantados, en la capacitación de mano de 
obra para diversos sectores de sus economías, con objeto de que pudieran 
iniciar el establecimiento de industrias manufactureras.

59. Algunos participantes manifestaron que tal cooperación podría realizarse 
mediante el establecimiento de centros de capacitación regionales y subre
gionales, promoviendo para ello la concesión de becas de estudio en países en 
desarrollo, en lugar de que éstos enviaran becarios a regiones distantes, lo 
que, aparte de ser costoso, colocaba a esas personas en un medio socioeconó
mico diferente. Se consideró que otro medio eficaz de promover la cooperación 
entre países en desarrollo era la difusión de información sobre necesidades
de capacitación, mejorando a tal fin la organización del proceso de difusión, 
actualizando con mayor regularidad esa información y procurando que la misma 
llegara a las personas apropiadas. A este respecto, el representante de la 
OIT describió los objetivos y programas del Programa regional asiático para 
la formación de personal calificado, del Centro interafricano para el 
desarrollo de la capacitación industrial y de las instituciones de capaci
tación regionales que recibían apoyo del Centro Interamericano de Investigación 
y Documentación sobre Formación Industrial Profesional (CINTERFOR)-OIT, y 
proporcionó ejemplos de proyectos realizados por los mismos, así como de proyec
tos ejecutados con la cooperación del Centro de la OIT establecido en Turín.
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60. Muchos participantes destacaros la necesidad del reconocimiento mu^uo 
por los países en desarrollo de sus normas y calificaciones en materia de 
educación. Un participante afirmó que ese reconocimiento de normas de 
educación era más fácil de lograr a nivel regional, pero que el de las normas 
y calificaciones relativas a la capacitación era mucho más difícil debido al 
gran número de instituciones de capacitación.

61. Uno de los participantes señaló que la capacitaciór. era un recurso muy 
raro en los países en desarrollo, que las necesidades en la materia eran 
enormes, y que no existía peligro de superposición de actividades. EL mismo 
participante destacó también la importancia de crear incentivos para quienes 
se capacitaban en el extranjero a fin de que regresaran a su país de origen, 
haciendo posible la movilidad entre los sectores privado y público.

62. Un participante indicó a la Reunión que el gobierno de su país había 
decidido servir de sede a una reunión del Grupo de los 77 sobre cooperación 
para el desarrollo de los recursos humanes con destino a la industrialización. 
Otro participante informó sobre las actividades del Centro conjunto de 
administración de empresas públicas, fundado y financiado por kO países en 
desarrollo. En las actividades del Centro se concedía particular importancia 
a la administración de esas empresas. A juicio do este participante, tal 
información debería recogerse en los párrafos 37, 38 ó Lo. En el mismo sentido, 
otro participante procedente de Africa informó a la Reunión de que en su país
se iba a crear el Instituto africano de capacitación e investigaciones técnicas 
superiores.

63. Uno de los participantes hizo hincapié en la necesidad de que los países 
desarrollados reconocieran la interdependencia entre ellos y los países en 
desarrollo, y prestaran asistencia más activa al fomento de la cooperación 
entre países en desarrollo en materia de capacitación ¿e la mano de obra 
industrial.

6U. Un participante hizo notar los efectos negativos del éxodo de profesio
nales en las economías de los países en desarrollo. La Reunión de Consulta 
Global también debía estudien: el problema de la migración desde el punto de 
vista de la capacitación.

65. Respecto a los párrafos correspondientes al Punto 2 se formularon las 
observaciones siguientes:
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a) Un participante dijo que en los párrafos 1+0, Ul y 52 también se 
tendría que tomar debidamente en cuenta la capacitación de supervisores1. 
Refiriéndose al párrafo U2, el mismo participante estimó que todavía no estaban 
dadas las condiciones previas para crear centros regionales conjuntos. Otro 
participante, en cambio, destacó la alentadora experiencia de cooperación 
interregional en cuanto a la capacitación de mano de obra.

b) Con relación a los párrafos 1+3 y U6 b), un participante dijo que el 
reconocimiento mutuo de las normas de educación podía significar también el 
reconocimiento de las calificaciones obtenidas en diversas instituciones. A 
su juicio, era preciso aclarar que el texto se refería a normas y equivalen
cia de calificaciones por separado.

c) Un participante, refiriéndose al párrafo UU, declaró que, si bien
la primera parte del mismo era aceptable la última frase era demasiado 
optimista. Hizo nota^ además que los diagnósticos de las necesidades de capa
citación no podían atraer financiación comercial. Estos diagnósticos sólo 
podían efectuarse a base de donaciones. Teniendo en cuenta que los programas 
de asistencia bilateral y multilateral desempeñaban un papel muy importante en 
la esfera de la capacitación industrial en los países en desarrollo, la 
Reunión de Consulta Global debía estudiar medidas que permitieran mejorar esos 
programas y hacerlos más eficaces. Otro participante, refiriéndose al mismo 
párrafo sugirió que se agregara el siguiente texto: "Financiación de capaci
tación permanente que no se haya tomado en cuenta en el proyecto". El nismo 
participante estimó que los países en desarrollo más adelantados que habían 
recibido en el pasado asistencia de las Naciones Unidas para la capacitación
de su mano de obra industrial debían revertir parte de esa asistencia prestando 
servicios de capacitación a otros países en desarrollo.

d) Con referencia al inciso a) del párrafo U6, un participante afirmó 
que, como en el caso del Punto.1, también se requeriría asistencia externa de 
los países desarrollados. Otro participante estimó que dicho inciso debía 
decir lo siguiente: "Organización de la información sobre la oferta actual de 
capacitación y de materiales de capacitación en países en desarrollo que 
respondan a la demanda de otros países en desarrollo".

e) Con respecto al inciso b) del párrafo U6, un participante sugirió
que se redactara de la siguiente forma: "Reconocimiento mutuo, por los países
en desarrollo, de normas de educación y capacitación en determinados sectores 
prioritarios".

f) Un participante estimó que el inciso c) del párrafo 1+6, debía
referirse a todos los recursos,y no sólo a los recursos financieros. Recomendó 
que el párrafo se redactara del siguiente modo: "Movilización de recursos
para la cooperación entre países en desarrollo, en materia de capacitación
de mano de obra industrial a nivel de empresa y a nivel gubernamental.

Punto 3 : Posible papel de las organizaciones internacionales y de las
instituciones nacionales que tienen objetivos de capacitación 
internacionales

66. El Presidente planteó la cuestión de si debía recomendarse que el 
Punto 3 se examinara por separado en la Consulta o si su contenido debía 
incorporarse a los Puntos 1 y 2. Algunos oarticipantes apoyaron esta última
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sugerencia, pues la^ actividades de las organizaciones internacionales _en 
esta esfera tambiin estaban encaminadas a fortalecer la cooperación entre 
los países desarrollados y en desarrollo, así como entre los propios países 
en desarrollo.

67. Otros participantes estimaron que el examen del Punto 3 por separado 
permitiría precisar lo que se esperaba de las organizaciones internacionales, 
1c que era posible y lo que no lo era.

68. Un representante c.e la secretaría de la ONUDI manifestó que la incorpo
ración del Punto 3 a los otros Puntos podría ser útil, pues el papel de las 
organizaciones internacional¿s era importante para promover la cooperación 
en la esfera de la capacitación de mano de obra industrial entre los países 
desarrollados y en desarrollo, así como entre estos últimos. Además, por 
razones prácticas, sería difícil constituir tres grupos de trabajo durante 
la Consulta.

69. Otro participante indicó que el pape.l de las organizaciones inten. 3-
nales debía considerarse teniendo en cuenta sus principales esferas de 
actividad y los medios de acción de que disponían: investigación, bancos de
datos, cooperación técnica, cooperación técnica entre países en desarrollo, 
etc. EL mismo participante indicó concretamente lo que podría realizarse a 
este respecto. Señaló que al término de la Consulta probablemente surgiría 
un programa de acción y que las organizaciones internacionales tend. ían un 
importante papel que desempeñar en este sentido.

70. Uno de los participantes destacó la importancia de la función que 
podrían desempeñar las organizaciones internacionales en la c. ición de 
centros de capacitación en grandes y complejas empresas industriales. Esos 
centros se debían establecer en las primeras etapas de formación de la empresa 
y tendrían que seguir existiendo une. vez puesta en funcionamiento.

71. Algunos participantes señalaron la importancia de elaborar material 
didáctico adecuado, con particular referencia a los módulos de calificaciones 
utilizables, cuyos méritos no eran pocos. Se dijo también q e la OIT había 
producido varios módulos de ese tipo, entre los que figuraban los programas 
modulares para capacitación de supervisores, personal administrativo, de 
oficina y de secretaría. Otro de los participantes, si bien apoyaba esta 
idea, hizo hincapié en la necesidad de material didáctico aprovechable.
Se propuso que en la Primera Consulta se hiciera una exposición de material 
didáctico.



72. Otros participantes subrayaron el importante papel que habían venido 
desempeñando las organizaciones internacionales en la asistencia a los países 
en desarrollo, y destacaron la necesidad de un enfoque más innovador por 
parte de esas organizaciones, así como la de una coordinación más estrecha 
entre ellas, incluidas las que desplegaban actividades regionales en la 
esfera de la capacitación.

73- Uno de los participantes señaló que, si bien los aspectos cuantitativos 
de los servicios de capacitación prestados por las organizaciones internacio
nales eran muy importantes, se debía insistir cada vez más en la calidad de la 
capacitación. Ese mismo participante señaló también la necesidad de que se 
hiciera mayor hincapié en la capacitación orientada hacia los sectores.

71*. Con respecto a determinados párrafos del Punto 3 se formularon las 
observaciones siguientes:

a) Un participante dijo que el párrafo 1*7 debía complementarse con la 
idea de que las instituciones docentes nacionales que tenían objetivos de 
capacitación internacionales tendrían que coordinar más estrechamente sus 
esfuerzos con los de las organizaciones internacionales. Ello ayudaría a 
reforzar los resultados de sus actividades de capacitación. Uno de los 
participantes estimó que las organizaciones internacionales debían realizar 
un mayor esfuerzo por acrecentar la función de las instituciones docentes 
que ofrecían buenos servicios de capacitación de gerentes y otras clases de 
personal supervisor.

Cierto número de oradores hicieron observaciones sobre el texto del párrafo 51:

b) Algunos de ellos subrayaron la necesidad de proporcionar capacitación 
no sólo a instructores, sino también a los instructores de éstos.

c) Un participante señaló que, en el inciso a), la expresión "Personal 
instructor" debía precisarse más, pues habla alguna diferencia entre personal 
instructor, personal docente y formadores de instructores.

d) Un par+’cipante hizo notar que evigtía una superposición entre el
inciso b) y el inciso c) de la página 23. Dicho participante sugirió que el 
inciso c) dijera lo siguiente: "Gerentes de programas e instituciones de
capacitación".

e) Otro participante su*, trió que se agregara un inciso e) que dijese 
"Capacitación de administradores".

f) Otro participante sugirió que se agregara un inciso f) que dijese 
"Capacitación de personal para desarrollar material didáctico".

g) Otro participante estimó que la última parte del párrafo 51 no 
estaba bastante clara. Sugirió que los instructores mantuvieran estrechos 
contactos con la industria.

i
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h) Un participante sugirió que se agregara, al párrafo 55» un inciso
d) con el texto siguiente: "Desarrollo de material didáctico orientado hacia
las necesidades del alumno, flexible y que pueda utilizarse en situaciones 
muy diversas en los países en desarrollo".
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